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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso NULIDAD DE LA PARTICIÓN   

Demandantes: CATALINA ECHEVERRI MESA CC 43.154.260 

Demandados:   MATEO RAMIREZ GUTIERREZ CC 

1.040.752.034 Y JUAN JOSE RAMIREZ 

GUTIERREZ CC 1.007.222.509  

Radicado: 05-001-31-10-0007-2023-00273-00 

Auto Nro: 116  de 2023 

Providencia: Auto que  rechaza demanda 

 

Mediante auto del dieseis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) se INADMITIÓ la 

presente demanda de Nulidad de la escritura Pública de adjudicación de la herencia de 

la sucesión del señor CARLOS MARIO RAMIREZ OSPINA, promovida por la señora 

CATALINA ECHEVERRI MESA identificada con CC 43.154.260 y en contra de los 

señores MATEO RAMIREZ GUTIERREZ identificado con CC 1.040.752.034 Y JUAN 

JOSE RAMIREZ GUTIERREZ identificado con cc 1.007.222.509, herederos 

determinados del señor CARLOS MARIO RAMIREZ OSPINA, habiéndose exigido 

varios requisitos previos a su admisión; dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento a lo pedido por lo que el despacho de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso,    

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad de la escritura Pública de adjudicación 

de la herencia de la sucesión del señor CARLOS MARIO RAMIREZ OSPINA, 

promovida por la señora CATALINA ECHEVERRI MESA identificada con CC 

43.154.260 y en contra de los señores MATEO RAMIREZ GUTIERREZ identificado con 

CC 1.040.752.034 Y JUAN JOSE RAMIREZ GUTIERREZ identificado con cc 

1.007.222.509, herederos determinados del señor CARLOS MARIO RAMIREZ 

OSPINA. 
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SEGUNDO: Se da por terminado el proceso, se ordena el archivo del expediente, previa 

anotación en el sistema. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 
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